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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Orden de 26 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Orden de 25 de abril de 2014, por 
la que se convoca la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a Ayuntamientos, 
Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el desarrollo del Programa Unidades de empleo de 
Mujeres (UneM), para el año 2014.

Mediante Orden de 25 de abril de 2014, se convoca la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz 
de la Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el desarrollo del Programa de 
Unidades de empleo de Mujeres (UneM), para el año 2014. 

Con la finalidad de atender el interés general y dar cumplimiento a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, resulta necesario modificar la citada Orden. dicha modificación 
conllevará la posibilidad de imputar a créditos del 2015 aquellas subvenciones que no pudieran ser atendidas con 
créditos del ejercicio corriente. esta modificación viene motivada por la necesidad de adecuarse a los principios 
de estabilidad financiera y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, que establece la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de junio de 2013, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de 
concurrencia no competitiva, a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el desarrollo 
del Programa Unidades de empleo de Mujeres (UneM), y atendiendo al decreto 140/2013, de 1 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

d I S P O n G O

Primero. Modificación del apartado Tercero de la Orden de 25 de abril de 2014, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios 
y Consorcios para el desarrollo del Programa Unidades de empleo de Mujeres (UneM), para el año 2014 (BOJA 
núm. 85, de 6 de mayo de 2014).

Se añade un nuevo párrafo al apartado Tercero:
«Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán de acuerdo con las disponibilidades 

presupuestarias existentes con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes al ejercicio 2015, y según 
las aplicaciones presupuestarias de dicho ejercicio antes citadas. 

no obstante lo dispuesto anteriormente, aquellas subvenciones en las que la tramitación hubiera 
alcanzado la fase de compromiso de créditos, se resolverán con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio 
2014 y según las aplicaciones presupuestarias indicadas.»

Segundo. La presente Orden tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 26 de diciembre de 2014

MArÍA JOSÉ SÁnCHeZ rUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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